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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

Carta, de fecha 15 de noviembre de 1988, dirigida al Presidente
de la Segunda ComisiÓn por el Presidente de la Tercera ComisiÓn

Tengo el honor de referirme a su carta de fecha 26 de octubre de 1988, que
recibí adjunta a una carta del Presidente de la Asamblea General, de fecha 27 de
octubre de 1988, sobre el tema 12 del programa, titulado "Informe del Consejo
Económico y Social".

Pedí a los miembros de la Tercera ComisiÓn que me dieran a conocer sus
opiniones, individualmente o en grupos, Le envío adjunta la respuesta del
Representante Permanente de Túnez, Presidente del Grupo de los 77.

(F irmado) Moharnmad A. ABULHASSAN
Presidente de la Tercera Comisión

de la Asamblea General
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CARTA, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 1988, DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DE LA TERCERA COMISION POR EL REPRESENTANTE DE TUNEZ, PRESIDENTE

DEL GRUPO DE LOS 77

De conformidad con la decisión adoptada por la Tercera Comisión en su ses~on

del 11 de noviembre de 1988, y en respuesta a la carta enviada por el Presidente de
la Segunda Comisión (A/C.3/43/L.24) en relación con la resolución 1988/63 del
Consejo Económico y Social, tengo el honor de comunicarle, en el apéndice adjunto,
las opiniones del Grupo de los 77 sobre la cuestión.

(Firmado) Ahmed GHEZAL
Embajador

Representante Permanente de Túnez
Presidente del Grupo de los 77
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Apéndice

OPINIONES DEL GRUPO DE LOS 77 SOBRE LAS DIRECTRICES
PARA DECENIOS INTERNACIONALES

El Grupo de los 77 ha tomado nota del documento A/C.3/43/L.24 y de la
resolución 1988/63 del Consejo Económico y Social relativa a las directrices para
decenios internacionales.

El Grupo de los 77 manifiesta su interés por toda iniciativa que tienda a
racionalizar los trabajos que se realizan en el marco de las Naciones Unidas y al
mismo tiempo desearía formular las siguientes observaciones:

Primero: El Grupo de los 77 estima que la cuestión del establecimiento de
directrices para la proclamación de decenios internacionales reviste suma
importancia y merece un estudio más detenido y profundo, de modo que es necesario
que los gobiernos dispongan del tiempo suficiente para presentar sus opiniones y
observaciones. Por consiguiente, el Grupo propone que se ap~ace el examen de esta
cuestión hasta el próximo período de sesiones de la Asamblea General.

Segundo: Habida cuenta de la parte dispositiva de la resolución 1988/63 del
Consejo Económico y Social en que se precisa que las directrices no se aplicarán a
los decenios de las Naciones Unidas para el desarrollo, el Grupo de los 77 estima
que la cuestión debería ser de la competencia exclusiva de la Tercera Comisión y no
de la Segunda Comisión de la Asamblea General.

Tercero: Teniendo en cuenta la complejidad de la cuestión y sus diversas
repercusiones sobre el examen de otras cuest.iones del programa de la Asamblea, el
Grupo de los 77 considera que, en principio, el examen y la adopción de directrices
relativas a los decenios internacionales deberían corresponder exclusivamente a la
Asamblea General. Ningún otro órgano debería sustituir a esta última en sus
funciones de deliberación y decisión.
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